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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICION TRANSITORIA

ORDEN de 19 de agosto de 1991, del Departamen-
to de Presidencia y Relaciones lnstitucionales, por
la que se publican los acuerdos adoptados por el
Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón en su reunión celebrada el día 1de agosto
de 1991.

El Consejero de Presidencia
y Relaciones Instltuclonales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

Hasta que no se realicen las oportunas modificaciones
orgánicas derivadas de la nueva estructura de los Departa-
mentos, se entienden subsistentes los órganos de rango infe-
rior a los regulados en el presente Decreto, que conservarán su
actual denominación, estructura y funciones.

Queda derogado el Decreto 96/1987, de 18 de agosto, de la
Diputación General de Aragón, por el que se desarrolla la
estructura orgánica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como cuantas otras disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al mismo.

6. Departamento de Industria, Comercio y Turismo.
- Dirección General de Industria y Energía.
- Dirección General de Comercio y Consumo.
- Dirección General de Turismo.
7. Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
- Dirección General de Salud Pública.
- Dirección General de Bienestar Social y Trabajo.
8. Departamento de Cultura y Educación.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Acción Cultural.
- Dirección General de Deportes.
- Dirección General de Juventud.

Primera.-La Diputación General, a propuesta de cada
Consejero, aprobará mediante Decreto las normas de desarrollo
de la presente disposición, así como los de redistribuciones de
competencias entre los distintos órganos administrativos.

Segunda.-Por el Departamento de Economía se llevarán a
cabo las modificaciones presupuestarias que resulten necesa-
rias para la efectividad de este Decreto.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Sos del Rey Católico, a dos de agosto de mil
novecientos noventa y uno.

Adoptados por el Consejo de Gobierno el día 1 de agosto
de 1991 los acuerdos por los que se modifican puestos de
trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, se procede a su publicación en anexo a la vresente orden.

Zaragoza, 19 de agosto de 1991.
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I. Disposiciones generales
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
Y RELACIONES INSTITUCIONALES

DECRETO 136/1991, de 2 de de agosto, de la
Diputación General de Aragón, de estructura or-
gánica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Por Decreto de 31 de julio de 1987 de la Presidencia de la
Diputación General de Aragón, se fijó el número y la deno-
minación de los Departamentos de la Administración de la
Comunidad Autónoma. En su desarrollo el Decreto 96/1987,
de 18 de agosto, estableció la estructura de los órganos
superiores de los Departamentos de esta Administración.

Necesidades actuales de funcionamiento aconsejan realizar
una reordenación estructural

de estos órganos, procediendo por un lado a la modificación
de las denominaciones de algunas Direcciones Generales, por
entender que así se responde más al sentido de las compe-
tencias que gestionan, por otro lado mediante la creación de las
Direcciones Generales de Medio Ambiente, Montes y Juventud
se intenta dar respuesta a temas de gran trascendencia en
nuestra sociedad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales y previa deliberaCión de la Dipu-
tación General, en su reunión del día 2 de agosto de 1991,
dispongo:,

Artículo 1. º Los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón se estructuran de conformidad
con lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 2. º Los Departamentos de la Adm~nistración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, fijados por becreto de 31
de julio de 1987, de la Presidencia de la Diputación General de
Aragón, se estructuran en las siguientes Direcciones Generales.

l. Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales.

- Dirección General de Asuntos Jurídicos y Administra-
ción Autonómica.

- Dirección General de la Función Pública.
- Dirección General de Administración Local y Política

Territorial.
- Dirección General de Servicios.
2. Departamento de Economía.
- Dirección General de Financiación.
- Dirección General de Promoción y Desarrollo Eco-

nómico.
- Dirección General de Presupuestos.
3. Departamento de Hacienda.
- Intervención General.
- Dirección General de Tributos.
~ Dirección General de Patrimonio y Contratación.
4. Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públi-

cas y Transportes.
- Dirección General de Carreteras y Transportes.
- Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-

nismo.
- Dirección General de Medio Ambiente.
- Dirección General de Obras Hidráulicas.
- Dirección General de Arquitectura.
5. Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes.
- Dirección General de Producción Agraria.
- Dirección General de Ordenación Rural.
- Dirección General de Montes.


